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6 '2016- )!ño ád (]Jueotenarioáe fa ([)ecfaracióoáe fa Ináepenáeol Naoonar"

!Ministerio dé Sa[uá
Secretaría de CFofítuas, 1?fgu{ación e

Institutos

BUENOSAIRES, 09 AGO ~016

VISTO el Expediente nO 1-47-22653-12-9 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

BIOTECHNO PHARMASA, referida a la habilitación de su nueva estructura

en las condiciones previstas por la Ley nO 16.463, el Decreto nO 150(92 y

,
I

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.
,

Que de acuerdo con lo informado a fojas 137 por el Depa~rtamento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalización y Gestión de Rie'sgo de la

Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos n~ existen

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente. se dicta en ejercicio de las atribuciones Gbnferidas

en el Artículo 8, inciso' 11) del Decreto nO 1.490(92 y Decreto ~o 101 de

fecha 16 de diciembre de 2015.



89 fr,D1SPOSICION N°)!.'N.M.)!. cr

i ""2016- )1ño deN)icentenario de Úl 'DecÚlradón de Úl Independ,"da NadonaC'

:Ministerio de Sa{uá
Secretaría de CJ?ofíticas, CJ?!gufación e

Institutos

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DI S P O N E:

Matrícula Nacional N° 15.603.

/" ser presentado

~.

Farmacéutico DIEGO SEBASTIANel

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma BIOTECHNO PHARMA SA, ,la nueva,,,
estructura como LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES CON

ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO Y CENTRAL DE ~ESADAS

EXCLUSIVAMENTE PARA PRINCIPIOS ACTIVOS NO SEGREGAbos con

planta sita en Av. Vélez Sarsfield NO 5700, Parque Industrial NLthwind,

Localidad de Munro, Partido de Vicente López, Provincia de Buen)s Aires.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejerlida por

I
HUNICKEN, DNI: 26.'089.308,

I
1:

'1.¡,
ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

1

conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición. !
I

IÍRTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autoriza8o por la

Disposición NO 2936/10 fechado el 16 de junio de 2010, el cut deberá
I

en el término de 30 días acompañado de la copia

2
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I6 "2016- jlño á,((]Jicentenario á, fa C[)ecfaracióná, fa 1ná'PenáenL j(acionar".

:Ministerio de Sa[uá
Secretaria de Pofíticas, 1q!gufación e

Institutos

autenticada de la presente disposición.

:::~CULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 1

r

2, 133y

ARTICULO 60.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa del Entradas
notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente Di6posición,

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del Plino oficial

aprobado. Cumplido, archívese.

Expediente na 1-47-22653-12-9
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Subadmlnlstrador NacloRa!

A.N.M.A.T.
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